
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 

Radicación 76001-3110-004-2021-00198-00 
PPP vs. EDUARD ANDRES RIVERA RINCON 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la Sra. Juez, la presente demanda 
que correspondió por reparto electrónico.  Igualmente informo que a la fecha 
continúan las medidas tomadas por el CSJ y el Gobierno Nacional para evitar la 
propagación por contagio del COVID-19, no se permite el ingreso de usuarios ni 
apoderados, se permite el ingreso del 50% de la planta de personal de los juzgados. 
Sírvase proveer. 
Cali, 15 de junio del 2021 
 
    Auto No.1016 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
    Cali, junio quince (15) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Al revisar la presente demanda VERBAL DE PRIVACION DE LA PATRIA 
POTESTAD promovida por la señora SOLEDAD RINCON RIVERA, contra el señor 
EDUARD ANDRES RIVERA MARIN, a través de apoderado judicial, observa el 
Juzgado que ésta adolece del siguiente defecto:  
 
1º.   El acta de conciliación de cuota de alimentos y visitas, realizada el día 25 de 
octubre del 2011, en la Comisaria Cuarta de Familia de Cali, ha sido aportada 
incompleta. 
 
2º.   No se ha indicado la dirección electrónica en donde reciben notificaciones los 
testigos. 
 

En razón a lo anterior se, 
 
    R E S U E L V E: 
 
    1. INADMITIR la presente demanda. 
 
    2. CONCEDER a la actora un término de cinco (5) días 
para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 
    3. RECONOCER Personería suficiente al doctor DIEGO 
HERNANDEZ RAMIREZ, abogado en ejercicio identificado con la T.P. No. 30.315 
del CSJ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos del poder 
conferido. 
                         

NOTIFÍQUESE. 
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